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SUMARIO: Amenazas e intimidaciones recibidas por 
militantes de organismos de derechos humanos y 
otros referentes vinculados a los juicios por delitos de 
lesa humanidad, el 24 de marzo de 2009 en la ciudad 
de Santa Fe. Expresión de repudio. Donda Pérez y 
Merchán. (1.205-D.-2009.)

  Dictamen de comisión*
Honorable Cámara: 

La Comisión de Derechos Humanos y Garantías 
ha considerado el proyecto de declaración de las se-
ñoras diputadas Donda Pérez y Merchán, por el que 
se expresa repudio por las amenazas e intimidaciones 
proferidas el día 24 de marzo de 2009, a militantes de 
organismos de derechos humanos y demás referentes 
vinculados a los juicios contra genocidas en la pro-
vincia de Santa Fe; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar su más enérgico repudio por las amenazas e 
intimidaciones recibidas por militantes de organismos 
de derechos humanos y otros referentes vinculados a 
los juicios por delitos de lesa humanidad, el último 24 
de marzo en la ciudad de Santa Fe.

Sala de la comisión, 8 de septiembre de 2009.

Remo G. Carlotto. – Hugo R. Perié. – Victoria 
A. Donda Pérez. – Viviana M. Damilano 

Grivarello. – María G. de la Rosa. – Alberto 
Herrera. – Norma E. Morandini. – Julia A. 
Perié. – Silvia Sapag. – Adela R. Segarra.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Derechos Humanos y Garantías, al 
considerar el proyecto de declaración de las señoras di-
putadas Donda Pérez y Merchán, por el que se expresa 
repudio por las amenazas e intimidaciones proferidas 
el día 24 de marzo de 2009 a militantes de organismos 
de derechos humanos y demás referentes vinculados a 
los juicios contra genocidas en la provincia de Santa 
Fe, luego de su estudio, resuelve modifi car su dicta-
men y despacharlo favorablemente, como proyecto 
de resolución.

Remo G. Carlotto.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su más enérgico repudio por las amenazas e inti-
midaciones recibidas por militantes de organismos de 
derechos humanos y otros referentes vinculados a los 
juicios por delitos de lesa humanidad, el último 24 de 
marzo en la ciudad de Santa Fe.

Victoria A. Donda Pérez. – Paula C. Merchán.

––––––
* Artículo 108 del Reglamento de la Honorable Cámara.


